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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

  
C&R    

Fechas: 
Original:       
Actual: 01/04/16 

Concepto: 

USO DE PDA Y PC 
 

Número: 

      05 NOV 03 
 

Artículos concernidos en el original 

7.3.4.1 
8.3.3.1 

9.3.11.1 

Artículos concernidos actuales 

11.3.2 
22.7.2 

Texto de la Interpretación. 
 

Uso de Asistente Digital (PDA), PC de bolsillo, o equipos similares.  
 
Respuesta del Comité Técnico:  
Es la opinión mayoritaria del Comité técnico de FITA que el uso de cualquier 
dispositivo de ordenador personal portátil es legal, (con las siguientes 
restricciones), para las competiciones de Aire Libre y Sala FITA, pero no es 
legal para tiro de campo FITA.  
 
Se aplican las siguientes restricciones:  
El dispositivo no puede utilizarse para recibir comunicación de información "en 
tiempo real" con o sin auriculares. De conformidad con los artículos 7.3.4.1, 
8.3.3.1 y 9.3.11.1, 8.3.3.1 cualquier dispositivo de comunicación electrónico y 
auriculares delante de la línea de espera no es legal.  
 
Si el dispositivo se utiliza para calcular puntuaciones, registrar impactos de 
flecha, reloj de cuenta atrás u otras operaciones similares, es legal. Pero no es 
legal como un dispositivo de comunicación directa.  
 
Comité Técnico, 28 de octubre de 2005 aprobado por el Comité C&R, 02 de 
noviembre de 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


